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Cuernavàca, Mbi'etos a treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés.

SíNtCSIS. EI DIRECTOR GENERAL DE PROCESOS PARA LA ADJUDICACIÓN

DE CONTRATOS DE LA SECRETARíN NT ADMINISTRACION DEL PODER

EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS, solicitó ta aclaración de sentencia

dictada e[ día 15 de febrero de 2023. Se determinó que [a actaración de

sentencia no era procedente.

Actaración de.sentencía emitida en los autos deI expediente número

TJAllas/121120"21,
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l. Antecedpntes.

, EN SU CATáCtCT dC DIRECTOR
GENERAL DE PROCESOS PARA LA AD,JUDICACIÓN DE CONTRATOS DE
LA SECRETARíA DE ADMINISTRACIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL
ESTADO DE MORELOS (en adelante DtRECC|óN), autoridad
demandada en este juicio contencioso administrativo, mediante escrito
registrado con e[ número 981, presentado et 23 de marzo de 2023,
ante [a Primera sata de lnstrucción de este Tribunat de Justícia
Administrativa det Estado de Morelos, soticitó ta aclaración de
sentencia dictada et día 15 de febrero de2eZ3.

con fundamento en [o que establece e[ artículo gg de ta Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Moretos, se procede a exponer fundada y
razonadamente, las consideraciones que se toman en cuenta para
emitir [a presente resotución.

I I, Considerj¡ciqFes J urídica!,

Competencia.

Et Pteno del Tribunat de Justicia Admínistrativa det Estado de Moretos
es competente para conocer y faltar [a presente controversia en
términos de to dispuesto por los artícutos 116 fracción V, de ta
constitución Política de los Estados L]nidos Mexicanos; 10g Bis de ta
constitución Potítíca det Estado Libre,y soberano de Morelos; 1, 3
fracción IX, 4 fracción ilr, 16, de ta Ley oigánica detrr¡ounatde Justicia
Administrativa del Estado de Morelos (en adetalrte Leyorgán¡ca]); i,
3, 7, 85, 86, 88 y demás relativos y ¡pticabtes de ta Ley de Justicia
Administrativa deI Estado de Moretop (en adelante Ley de.,Justicia
Administrativa); [as dos úttimas disposiciones estatales pubtica¿as et
19 de jutio de 2017.

An isis d soli dd

2.

3

4

e cr

Este Pteno det TribunaI de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos (en adelante Tribunat), con fecha 15 de feþrero de ZQZ3,
emitió sentencia definitiva en et expeäiente número
TJA/1aS/121/2021' En [a parte disposítiva se determinó [o siguiente:

"75. se sobresee el presente juÌcio en relación con ias autorÌdodes
demandadas DtRECCtoN GENERAL DE GEsfloN AMBTENTAL DE LA
SECRETAR iE M DESARRAL¿O SUSTENTABLE DEL GOBIERNO DEL
ESTAD) DE MoRELos v DtRECC]C.N GENERAL D'EpR@cEsos )ARA
LA ADJUDICACION DE CONTRATOS DE LA SECRETAR;A DE
ADMINISTRACION DEL PODER EJECUTIVO DEL ,ESTADO.DE
MORELOS.
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76. se declara Io ilegolidod del octo impugnado precisodo en el
pórrafo 9rL y, por consecuencio, su nulidad; por tonto, Ia outoridad
dEMANdAdA SECRETAR'A DE DESARROTTO SUSTENTABLE DEL
PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNA DEL ESTADO DE MORELOS,
deberó cumplir con el opartado denominado llConsecuencîøs de la
sentencío" y los Iineamientos allí contenidos.

77. Así mismo, la outoridad demandødo DtRECC])N GENERAL DE
PROCESOS PARA LA ADJIJDICACION DE CANTRATOS DE LA
SFCRETARíN AT ADI\4INISTRACION DEL PODER EJECUTIVO DEL
EsrADo DE MoRELos, deberó cumplír con el apartado denomÌnado
"ConsecuencÍas. de ,lq sentencía,, y los lineamientos ottí
contenidos."

E[ artículo 881 de ta Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos, señata en qué'casos procede [a Aclaración de sentencia, aI
disponer que cuando ta sentencia contenga ambigüedades, errores
aritméticos, materiates o de cátcuto, podrá actararse de oficio o a

petición de parte y que, [a aclaración deberá pedirse dentro de los tres
días hábites siguientes a su notificación,

lRIBUNAL DE JUSTIC1A ADMINISTRATVA

DEt ESTADO DE MORETOS
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6. E[ accionante, soticita que [a sentencia se actare por cuatro razones,
que se transcriben de forma textuat:

A. soticito se actare [a sentencia de fecha quince de febrero de dos
mit veintitrés, en relación a [o ptasmado en e[ numeral 69, que en
su parte conducente establece los [ineamientos para dar
cumptimiento a [a sentencia, como a continuación se cita:

"Lineamientos:

Deb,eró dejar sîn efecto legal alguno la resolución de fecha 27
de abril de 2021, suscrita por el Titular de lo Secretarío de
Desarrollo Su:stentcible del Poder EjecutÌvo del Gobìerno del
Estado de Möre[os, emitido en el recurso de revisión
sDs/DcGA/j7/01 /2021.

ll. Emitìr ot.ro en Io que se declare incompetente y ordene Io
remisiórr del recurso de revisión onte la autoridad competente,
que en este caso es la. DtRECC:óN GENERAL DE pROAESOS

PARA LA ADJI.JDICACIÓN DE CONTRATOS DE LA SECRETAR,A

DE ADMINISTR,ACION DEL PODER EJECIJTIVO DEL ESTADO

DE MORELAS, quien emitió el "ACTA eUE SE LEVANTA 1ARA
HACER CONSTAR EL ACTO PÚBLICO DE RECEPCION DE
SOLICITIJDES, ACOMPAÑADAS DE LA DACIJMENTACICIN

REQUERIDA, A QUE SË'RËF/EREN LOS NU1\4ERALES 7., 7.1.,
7.2., 73., 7.4,, 7.5., 7.6., 7.7. y 7.8., DE LA CONVOCATORTA
púBLtcA NúMERo al/2CI20 zARA IBTENER AUTzRtzACtoN
qARA ESTABLECER, EQU|qAR y O?ERAR, CENTROS DE

1 Artícuto 88. Cuando ta seniencia coñtenga ambigüedades, errores ar¡tméticos, materiates o de cátcuto, podrá
aclararse de oficio o a petición de parte..Le actaración deberá pedirse dentro de los tres días hábites siguientes a
su notificación.
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EXPEDIENTE T J A/ 1 aS / 1 21 / 2021

VERIFICACION VEHICIJLAR OBLIGATQRIA EN EL ESTADO DE
MORELOS",

lll. Esto última DIRECCtoN, deberó determinar si previene o da
entrada al Recurso de Revisión

lv. uno vez desahogada lo prevención o no habiendo prevención,
la DtRECCtou deberá odmitir a trómite er Recurso de Revisión
y, resolver con libertad Io que conforme a derecho
corresponda.

Así mismo, deberó notificar personalmente Io resolución a lo
octora."

Esta Autoridad considera que ese H. Tríbunat incurrió en un error
materiaI respecto de ta fracción il de los lineamientos citados,
respecto de una (sic) ta carga que impuso a esta Dirección GeneraI
que no cuenta con facuttades en ta Ley det Equitibrio Ecotógico y
[a Protección a[ Ambiente det Estado de Moretos, ni en et
Regtamento de ta Ley det Equitibrio Ecotógico y ta protección a[
Ambiente de[ Estado de Moretos, en materia de prevención y
controI de [a contaminación generada por los vehículos
automotores que circutan por e[ Estado de Moretos, para conocer
de los recursos de revisión intentados por [a actora, por to que se

soticita se actare si será autoridad díversa quien deberá resotver
[o que en derecho corresponda de acuerdo a facultades expresas
en [a Ley, [o anterior en términos det artícuto i 6 de ta

constitución Potítica de los Estados unidos Mexicanos, que
ordena que todo acto de autoridad deberá emitirse de manera
escrita PoR AUTORIDAD coMPETENTE, haciéndose notar a este
Tribunal que en mi carácter de Director General de procesos para
ta Adjudicación de contratos no cuento con facuttad expresa en
[a Ley o Regtamento atudidos para admitir y resotver Recursos de
Revisión, siendo que [a secretaría,de,Desarrotto sustentabte y sus
unidades Administrativas sí cuentan con las facu[tades
respectivas como se acreditará más adetante.
En iguaI sentido, se sotícita se actare quién ser,á [a autoridad con
competencia material para ltevar a cabo los actos de las
fracciones lll, lv y V, mismas que son consecuencia de [a fracción
segunda det mismo numeral Gg de [a sentencia atudida.
Robustece to anterior, [o señatado en et artículo 12 det
Reglamento lnterior de [a secretaría de Administración, del cual
no se desprende hipótesis normativa a[guna que otorgue
facuttades a [a Dirección GeneraI de procesos para ta Adjudicación
de contratos para admitir, sustanciar o resolver recursos de
revisión sobre actos de materia medio ambientat, como a

continuación se transcribe e[ artícuto referido:

"Artículo 12. AI Titulor de la Direccíón General de procesos

pora Ia Adjudicoción de Contratos le corresponden las
siguientes atribucíones específicas:

V
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l. Conducir y convocor en t/árminos de Io normativa en materio
de odquisiciones, enojenaciones, orrendamientos y prestac¡ón
de èervicio.s, los ProcedÌmientos Administrativos de ticitocion
pública y de subasta púbtica, dentro de to Administración
Público centrol, cen excepción de aquellas que se reserven o
los Entidades por disposición expresa de Ia normativo de los
Programas Federales;

ll. convoçar y llevar a cabo /os procedimientos
odmínistrativos de invitación a cuondo menos tres personas a
de adjudicació,n directa en términos de Ia normativa en
materio de adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y
prestación de servicios, con excepción de aquellos que se
reserven o las Entidodes por disposición expresa de Ia
normativa de los Programas Federales;
lll. Asesorar a |as secretorías, Dependencías y Entidades en los
procedímientos administrotivas p0ro Ia adjudicación de
contratos, a fin de que se cumplan con las disposiciones
legales aplicables;

lV. Adminístrar, controlar y resguardar lo información
derivada de Ia ejecución de los procesos pora to adjudicoción
de contratos en moteria de odquisiciones, orrendomientos y
prestación de servicios de la Admínistración púbtica centra!,
conforme lo establezca lo normativo;
V. Requerir información a las Secretarías, Dependencias y
Entídades con fines de transparencío y optimización de ìos
recursos, de |os procesos administrativos pora la enojenoción
de bienes y adjudicación de controtos en materia de
a dgu i sicio n es, e n oj e n o ci o n es, a r re n d a m i e nto s y p re sta ci ó n d e

servicios, y superyisar que los mismos se opeguen o las
normas jurídicos aplicables, reolizando las observaciones que
estime pertinentes;

vt. sotícitar, recibír y verìficar los dictámenes que realicen los
secretarías, Dependencios y Entidodes requirentes, respecto
de los propuestas presentados por los proveedores en los
procesos administrativos paro adjudicación de contratos, a fin
de que se apegue o las narmos jurídicas oplicables, la
convocotorio y las bases respectivos;

vll. Recibir y analizor los requerimientos que presenten ìas
Secretarías, Dependencias y Entidodes en moteria de
adquisiciones, enajenociones, arrendamientos y prestación de
servicios, verificando que cumplan con los requisitos exigidos
por las disposiciones jurídicos opticables;
VlU, Recibir de cado Dependencia y Entidad su programa

Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y servicios, o efecto
de integrar el Programo Anual de Adquisiciones
Arrendamíentos y servicios del poder Ejecutivo; ilevar o cabo
un análisis y seguimiento estadístico del mismo, o fin de
ídentificar oportunidodes de consolidación de adquisiciones,

TRIEUNAL DE JUSTlClA ADMINISIRATVA

DEL ESTADO DE ¡4ORELOS
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EXPEDIENTE T J Al 1 aS / j 21 /2021

así como para verifícar el cumplimiento de ta ejecución del
gosto en esos moterios, conforme a Ia normotiva;
lx. Formalizar y suscribir los pedídos y contratos relativos a
las odquisiciones, enajenociones, arrendamientos y prestoción
de servicios, en términos de la normativa apticobre, osí como
vigilar [a debida integracíón de los expedientes
correspondientes;

X, Elaborar y proponer ol Secretarío los proyectos de
lineqmientos administrativos en materia de adquísiciones,
enajenocione, 0rrendamientos y prestación de servicios, para
ser sometidos a su vez a los autoridades competentes;
Xl. Revisor que, dentro de lo5 procedimíentos pora ta
adjudicación de contratos, los participan'tes cumplan con el
morco normativo y los principlos que rigen los odquisiciones,
enajenaciones, contratación de servicios, orrendamientos e
informor en su caso o Io autoridad competente las
i n co n si ste n ci a s suscito d a s;

xll. Participar en los comités y subcomités en materia de
odquísiciones, enojenociones, arrendamientos y prestación de
servicios, ejerciendo ìos focultades que le correspondon en
términos de la normativa apticable;
xlll. Proporcionar la información y otender ros requerimientos
que en la materia de su competencia seon solicitados, y
Xtv, Elaborar, administrar, mantener, actualizar y controrar er

Podrón de Proveedores det Gobierno del Estado, en términos
de la normatíva aplícable,"

Es dable conctuir que las facuttades de esta Dirección se [imitan a

conducir procedimientos de contiataciones púbticas y facuttades
retacionadas a taI fin.
Encuentra sustento [o argumentado en ta Tesis que a
"continuación se cita:

" Registro digital: 2AA 57 6G

I nstancia: Tribunales Cotlegiados de Circuito
Décíma Epoca

M aterí a (s) : Co n stitu cí o n al, Co m ú n
TesÍs: 1V.2a.A,51 K fi0a)
Fuente: Gaceta del Semanario Judiciat de ta Federación.
Libro 3, Febrero de 2014, Tomo ilt, página 22Jg
Tipo: Aislado

PRINCIPIO DE LEGAL:IDAD. CA'RÃCTERíSTICAS DE SU
DOBLE FIJNCIONALIDAD rNArÅNOgSi¡E DEL ACTO
ADMINISTRATIVO Y SIJ RELACIÓN CCJU ru DMERSO DE
INTERÐICCION DE LA ARBITRAR¡EDAD Y EL CONTROL
JURtSDtCCtONAL..."
(La transcribe)
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Se somete a actaración de este Tribunat, to retativo a tos

numerates 5i, 52,53 y 54 de ta sentencia que nos ocupa, en e[

sentido de competencia material de ta Ley det Equitibrio
Ecotógico y [a Frotección a[ Ambiente deI Estado de Morelos, toda
vez que a[ monnento de resolver, esta sala infiere que [a Ley antes
mencionada es de aplicación y competencia por cuanto a esta
Dirección General de Procesos para ta Adjudicación de contratos
de [a Secretaría de Administración, sin embargo ta propia Ley

seña[a que surte efectos en e[ ámbito materiaI de ta secretaría de
Desarrolto Sustentabte, sin que otorgue facuttades o cargas a esta
Dirección Genèral que represento como estabtece e[ artícul.o 6 de
[a propia Ley:

"Artículo 6.- Corresponde al Ejecutivo Estatal, a trovés de Ia
Secretaría:
l. La formulación, conducción y evaluación de to política
ambiental y de los criterios ecológicos de esto Entidad, con la
porticipación activa y propositiva de la sociedod civil;
ll. Lo aplicación de los instrumentos de política ambiental
previstos en Ia presente Ley, así como Ia determinación y el

establecimiento de ecozonas en observancia a lo normotiva
apticable; (...)"

Siendo que [a apticación materiaI de [a referida Ley, así como [a
competencia materiaI y territoriaI de su aplicación fue otorgada
a[ Ejecutivo del Estado, a través de [a Secretaría de Desarrotlo

Sustentabte y los Municipios en e[ respectivo ámbito de su

competencia.

De[ análisis de [a Ley del Equitibrio Ecotógico y [a Protección al

Ambiente del Estado de Moretos, no se desprende que exista

competencia a cargo de [a Dirección General de Procesos para ta

Adjudicación de Contratos de'ta Secretaría de Administración
para admitir, desahogar y resolver recursos de revisión, por [o que

atentamente se soticita actare la sentencia respecto de [a

autoridad que cuente con facultades para resotver, en

interpretación conforme at mandato det artícuto 16

constitucionaI respecto de [a competencia de las autoridades.

No se omite mencionar que ese H. Tribunal citó en e[ numeral 51

ios artícutos 193 y 194 äe ta Ley det Equitibrio Ecotógico y La

Protección at Ambiente det Estado de Morelos pubticada en e[

Periódico Oficiat número 4CI22, Sección Segunda, de fecha 22 de

diciembre de 1999, misma que se encuentra abroqada en

términos de ta Ley del Equitibrio Ecológico y [a Protección al

Ambiente deI Estado de Morelos, publicada en e[ Periódico Oficiat

"Tierra y Libertad" e[ día primero de septiembre de dos mil

veintidós, la cuaI esiabtece en su transitorio quinto que "tos actos,

procedimientos v recqrsgq adqinistrativos interpuestos o

iniciados bajo ta Ley det Equitibrio Eco[ógico y [a Protección aI

Ambiente del Estado de Morelos que se abroga, se homoloqarán

TRiBUNAL DE JUSTICIA ADMINIS'I-RATTVA

DEt ES|ADO DE MORELOS
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por to que se solícita
respetuosamente se actare ta ambigriedad respecto de cuát de las
leyes en comento es aplícable, por cuanto a su ámbito materiaty
temporaI para [a emísión de las resoluciones respectivas.

se sotícita aclare ese H. TribunaI respecto de tos numerate s 47, 4g
y 50, en donde medutarmente ese H. Tribunat concede [a razón

c

a [a parte actora, [a cual señala q ue las normas secu darias. como
lo es ta convocatoria a1/zoza y et Regtamento de [a Ley det
Equitibrio Eco[ógíco y [a protección at Ambiente det Estado de
Moretos 

, no
siendo motivo para que [a secretaría de Desarrotlo sustentabte se
excuse del estudio de fondo de revísión interpuesto por [a moral
POWER CARS MUNDO S, A. DE C. V.
Por [o que siguiendo [a tesitura de ese propio Tribunat, n.o puede
condenar a ouç esta Difeçcign Gçnqrql f.çsqe,tva.un re.c$rso sgbre
e[ cual no tiene competençie y más aún, que [a propia Ley dota
de dichas facultades expresamente a [a secretaría de Desarrotlo
sustentabte a través de su Titutar y de tos responsabtes de sus
unidades administrativas, por [o quç ante etprincipio de Jerarquía
Normativa, este TribunaI deberá actarar si es [a propia secretaría
de Desarrol[o sustentabte o atguna de sus unídades
Administrativas quien conozca det recurso de revisión impugnado
en etjuicio en que se actúa, porque ta Leyde [a Materia (sic) asílo
establece en sus artículos 221 y 222:

"CAPITULO V
DEL RECURSO DE REVISION

Artículo 221.- Las resolucíones dictadas por Ia secretaría
dentro de los procedimientos administrativos que se hayan
instaurodo con motívo de Ia aplicacÍón de esto Ley, sus
reglamentos y disposiciones que de ella emanen, podrón ser
impugnodos por los interesados medíante el recurso de
revision, el cual se deberó interponer dentro de los quince días
hobiles siguientes o Io fecha de su notificación.
ArtícuIo 222.-

an

recurrido, (...)"

A mayor argumentación, sirve de fundamento ta s.iguiente tesis

Registro dígital: 1 7721 0
lnstancia: Tribunales Cotegiados de Circuito
Novena Époco

M ateri a (s) : Ad m i n i strativa
Tesis: 1.4e.A.496 A

Fuente: semanorio Judiciat de la Federación y su Gaceta
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Tomo )(Xll, Septiembre de 2005, Pógino 1529
Tipo: Aislada

PRINCIPIO DE JERARQUíA NORMATIVA, DEBEN

RESPETAR LO LAS DISPOSrcIONES REGLAMENTAR/AS O

ADMINISTRATIVAS PARA SU VALIDEZ EN CASOS DE
APLICACIÓN, I¡,ITTRPRETACIO¡,1 O I NTEGRACION,.."
(La transcribe)

Por lo que se considera contradictorio que en parte se tache de
inconstitucional una norma secundaria y con base en ese mismo
ordenarniento se condene a esta autoridad a emitîr un acto deI
que se carecen facultades.

TRIBUNAL DE JUSTICiA ADIf INISTRAT]VA

DEL ÊSTADO DE MORETOS

D Se pronuncie este tribunaI respecto de la ambigüedad det
numeral 69 fracción lll de [a sentencia que nos ocupa, puesto que
se establece q ue la misma podrá admitirse o Þrevenrrse, stn

embargo, [a Ley det Equitibrio Ecológico y [a Protección al
Ambiente det Estado de Moretos vigente únicamente
considerados supuestos, a saber:

"Artículo 222,- El recurso de revisíón se ínteroond ro
dÍrectomente ante la øersona tìtular de Ia Secretaría, quíen,

en su caso, ocordará su admîsÍón o desechamiento, y el

otorgomiento o denegación de lo suspensión del octo
recurrido. (.,.)"

Luego entonces, l'a Ley de [a materia no considera et supuesto de
prevención det recurso, por lo que este TribunaI no puede ordenar
un acto que no esté expresamente contemptado en ta Ley. Más

aún, se timita a hacer una admisión, siendo una posibitidad
contemptada en Ley su desechamiento, por lo que con [a

sentencia recurrida se contravienen facultades expresas parä

desechar.

Se concluye entonces que una eventual prevención incurriría en

un acto de itegatidad por no estar contemptado en [a Ley, y que

un posible desechamiento sí es facuttad establecîda en [a Ley

pero iría en contra de la sentencia dictada por este Cotegiado. por

lo tanto, se solicita se actare sobre ta ambigüedad denunciada.

Prirnera razón de aclaración

Es infundada [a aclaración precisada en e[ párrafo 6. 4., en [a que el

aclarante soticita se señate a [a autoridad competente que debe

resolver et recurso de revisión que promovió [a actora, porque [a

DIRECCIÓN, no tiene facultades para sustanciar o resotver ese recurso,

esto en términos de lo que dispone e[ artícuto 12 det Regtamento
lnterior de [a Secretaría de Administración.
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No existe error materiaI en [a sentenc¡a que se pretende actarar, porque
si bien es cierto que e[ artículo 12 det Reglamento lnterior de [a
secretaría de Administración no faculta a ta DlRECcloN a sustanciar o
resotver e[ recurso de revisión, sí [a facultan tos artícutos 193 y 194 de
ta Ley det Equitibrio Ecotógico y ta protección at Ambiente det Estado
de Morelos, pubticada en et periódíco oficiat número 4e22, sección
segunda, de fecha 22 de diciembre de 1999, que establecen:

"CAPíTIJLO V
RECURSO DE REVISION
ARTictJLo I9s.- Las resoluciones dictodas por Ia secretarío dentro
de |os procedimientos administrativos que se hayon instourado con
motÌvo de la oplicación de esto Ley, sus reglamentos y disposiciones
que de ello emanen, podrón ser impugnadas por los interesados
mediante el recurso de revisión, el cuol se debera interponer dentro
de los quince díos hábiles siguientes o lo fecha de su notificoción.
El recurso de revisión se interprondró directamente onte el Titular deIo secretaría, quien en su caso, ocordaró su admisión o
desechamiento, y el otorgamiento o denegación de la suspensión del
acto recurrido.
ARTícuLo 194.- EI recLtrso de revisión se interpondró por escrito
ante el Titular de Ia unidad administrotiva que hubiere dictodo Ia
resolución recurrido.
Por lo que se refÌere a los demós tromites relotivos o Io.sustentación
del recurso de revisión se sujetarón o lo dispuesto por el código
Procesal civil para el Estado"Libre y saberono de Moreles.,,

De su interpretación literal y armónica, te¡ernos que las resotuciones
dictadas por [a secretaría dentro de los procedimieintos
administrativos que se hayan instaurado con mo,tivo de ta apticacíón
de esa Ley, sus reglamentos y disposiciones que ,de etta emanen,
podrán ser impugnadas por los interesados mediante et recurso de
revisión, e[ cuat se deberá interponer dentro de tos quince días hábites
siguientes a [a fecha de su notificación. eue, e[ recurso de revisión se
interpondrá directamente ante el Titutar de ta Secretaría, quien en su
caso, acordará su admisión o desechamiento, y e[ otorgamiento o
denegación de [a suspensión det acto recurr.ido.

10. Que, e[ recurso de revisión se interpondr.á por escrito ante etTitutar de
la unidad administrativa que hubiere dictado ta resotución
recurrida. Por [o que se refiere a [os demás trámites retativos a [a
sustentación det recurso de revisión se sujetarán a to dispuesto por et
código ProcesaI civit para et Estado Libre y soberano de Moretos.

11. La hipótesis contenida en e[ artícuto 194 transcrito, encuadra en e[
presente caso; por tanto, si ta Df RECÇlóN emitió e[ acta que ta actora
impugnó a través del recurso de revísión, es ante elta que se debió
presentar e[ recurso de revisión; sin embargo, ta actora no [o hÍzo asr,
sino que [o presentó ante ta sECRETARÍA DE DESARROLLo
SUSTENTABLE DEL GOBTERNO DEL ESTADO DE MoRELos quien
determinó declarar improcedente e[ recurso de revisión porque esa
SECRETARíA no emitió [a resotución recurrida.

9
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Esto fúe expl.icado en [Õs pái'rafos números 4o a 64 de [a sentencia que12.
TRIBUNAL DE JUSTIClA ADMiNISIRÁTIVA

DEL ÊSÎADO DE MORELOS

se pide su aclaració'n.

13, Es infundado lo que señata [a actarante cuando dice que no tiene
facultades para sustanciar o resotver ese recurso, porque [a facultad se

la otorga e[ artícuto 194 de ta Ley det Equitibrio Ecotógico y ta

Protección aI Ambiente det Estado de Moretos, pubticada en eI
Periódico oficiat número 4022, sección segunda, de fecha 22 de
diciembre de 1999, aI disponer que et recurso de revisión se

interpondrá por escrito ante e[ Titutar de ta unidad administrativa
que hubiere dictad'o [a resolución recurrida. Quien deberá [[evar e[
trámite relativo a [a sustentación del recurso de revisión sujetándose a
to dispuesto por eL código Protesal civil. para et Estado Libre y
Soberano de Moretos.

14, Sobre estas bases, no [e favorece a[ aclarante [a tesis con e[ rubro:
"PRI,NCIPIO DE 'I.EGAI:IíÌ'AD, CARACTERíSNCP,S DE SU DOBLE

FIJNCIONALIDAD'TRATA'NDOSE,DEL,ACTA ADMINISTRATIVO Y SU

RELACION CAN EL DIVERSO DE INTER:DICCIÓN DE LA ARBITRARIEDAD

Y EL CONTROL JURISDIC1ANAL,".

Séo q ndâ r;izón,tlq qcta iäSión

15. Es infundada la aclaración precisada en e[ párrafo G.8., en [a que e[

aclarante solicita se señale a [a autoridad competente que debe
resotver e[ recurso de revisión que promovió [a actora, porque [a

DIRECCIÓN, no tiene facuttades para sustanciar o resolver ese recurso,

SiNO [A SECRETARíN OT DESARROLLO SUSTENTABLE DEL GOBIERNO

DEL EsrADo DE Mo.RELos. Además, dice que los artícutos i 93 y r94
de la Ley det Equitibrio Ecológico y [a Protección at Ambiente det
Estado de Morelos ptfbticada en et Periódico Oficiat número 4022,
Sección Segunda, de fecha 22 de diciembre de 1999, misma que se

eneueFtfe.abrgqa.d.a en térrninos de [a Ley det Equitibrio Ecotógico y

la Proteeción at Arn.biente det Estado de Moretos, pubticada en e[

Periódico oficiat "Tierra y Libertad" eI día primero de septiembre de
dos mil veintidós, [a cual estabtece en su transitorio quinto que "[os
actos, procedim.iÉltgs',,y:,te"çufs.os adm,inistrativoç interpuestos o
iniqiadoF ,þa;io t,a LgV de[ Equi.tibrio EcotóEico y ta protección al
Ambiente del Estado:de Moretos que se abroga, se homoloqa harán a

la.s, disp.odcþne$ de, _ta, p,resçnte,,tev,,, por to que se soticita
respetuosamente se actare tA ambigüedad respecto de cuá[ de las leyes
en comento es aplicable, por cuanto a su ámbito materiaI y temporal
para [a emisién de las resoluciones respectivas.

16. como ya se di1'o at anatizar [a primera razón de actaración, [a

DIRECCIÓN es [a competente para resotver eI recurso de revisión que
promovió [a actora; esto con fundamento en to dispuesto por los
artículos 193 y 194 de la Ley det Equilibrio Ecotógico y ta Protección aI
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Ambiente det Estado de Morelos, puþticada e,n e[ periódico oficiat
número 4022, sección segunda, de fecha 22 d,ediciembre de 1999; por
tanto, es infundado [o que señala [a actarante.

17. Es infundado [o que dice en retación a que los artículos 1g3 y 194 de
ta Ley det Equitibrio Ecotógico y ta Protección al Ambiente det Estado
de Moretos pubticada en e[ periódico Oficiat número 4eZZ, Sección
Segunda,

abrooada

aI Ambiente del Estado de Morelos, p.ubticada en et påríódico Ofíciat
"Tierra y Libertad" e[ día primero de ieptiembre de d.oq miiue¡ntiUJs,
[a cuaI estabtece en su transitorio quinto que ,,[os actos,
procedim¡Fntos v r
bajo ta Ley det Equitibrío Ecológico y [a protección at Ambiente det
Estado de Moretos que se abroga, se homoloqa harán a tas

r por to que se solicíta
respetuosamente se aclare ta ambigüedad respecto de c,uát de las teyes
en comento es apticable, por cuanto a su ár,lbito rnaterial y temporal
para [a emisión de [as reso[uciones,.respeetivas.

Es infundado, porque [a Ley det Equitibrio Ecotógico y ta protección aI
Ambiente deI Estado de Morelos, que fue publicadp gn et periódico
oficiat "Tierra y Libertad" número 4a22, sècción segunda, de fecha 22
de diciembre de 1ggg, es [a disposición tegat aptícabte at caso, por las
siguientes razones.

La "CONVOCATORTA púBLtcA NúMERO 01/2020 PARA
oBTENER AUTORTZACTéN PARA ESTABLECEn, rQúlpAR y
OPERAR, CENTROS DE VERIFICACIÓN VEHICUL,AR
OBLIGATORTA EN EL ESTADO DE MORELOS,,, fue pubticada
en e[ Periódíco Oficiat ,,Tierra y Llbertad,,, número 5Bg4
Atcance, et 16'de diciembre de ZgZ0:

E[ ''ACTA QUE SE LEVANTA PARA HACER CONSTAR EL ACTO
PÚBLICO DE RECEPCION DE SOLICITUDES, ACOMPAÑADAS
DE LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA, A QUE SE REFIEREN
LOS NUMERALES 7., 7.1., 7,2.,7.3.,7,4., 7.5,, 7.6.,7.7. y 7.g.,
DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA-NÚMERO 01/2020 PARA
OBTENER AUTORIZACIÓN PARA ESTABLECER, EQUIPAR Y
OPERAR, CENTROS DE VERIFICACIÓN VEHICULAR
oBLIGATORtA EN EL EsrADo DE MoRELos", fue levantada
et día 04 de enero de 2021.

¡i¡. En contra de esta acta, [a actoia promovíó"é,[ recurso de
revisión e[ día 11 de enero de 2021, que presentó ante [a
SECRETARíA DE DESARROLLO ,SUSTENTABLE 

DEL
GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS.

iv. Et día 27 de abril de 202i, [a SECRETARÍA hE D,ESARROLLO
SUSTENTABLE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS,

de fecha 22 de diciembre de 1999, misma que sß encuentra
entérminosdetaLeydetEquitibrio,Ecotógi.oyffi

1 13.
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resolvió el' recurso de revisión que promovió [a actora,
declarándoto improcedente porque esa SECRETARíA no
emitió [a resotución recurrida. En esta resolución dijo que
quien emitió e[ "ACTA QUE SE LEVANTA PARA HACER

CONSTAR EL ACTO PÚBLICO DE RECEPCION DE

SOLICITUDES, ACOMPAÑADAs DE LA DOCUMENTACIÓN

REQUERTDA, A QUE SE REFTEREN LOS NUMERALES 7.,7 .1.,

7.2,,7.3., 7.4.,7.5,, 7.6.,7.7. y 7.8., DE LA CONVOCATORIA
PÚBLICA NÚMERo 01/2020 PARA oBTENER
AUTORIZACION PARA ESTABLECER, EQUIPAR Y OPERAR,

.; . ' i
CENTROS DE VERIFICACION VEHICULAR OBLIGATORIA EN

. ,. r. r. .-L

ËL ESTADO DE MORELOS'" fUC IA DIRECCIÓN GENERAL DE
j

PROCESOS PARA LA ADJUDICACIÓN DE CONTRATOSì
AbSdRTTAA LA sEcRETARín oE ADMINIsTRAcIÓN,

,8124 de junio de2O21, [a actora presentó su demanda ante
este Tribunat impugnando ta resotución det 27 de abrit de

2021, emitida por la SECRETARíA DE DESARROLLO

SUSTENTABLE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS,

La Primera Sata de lnstrucción de este TribunaI previno [a

demanda y posteriormente ta admitió et 16 de diciembre de

2021.

lRIBUNAL DÊ JUSÏC]A ADMINI'Í'RAÎVA
DEL ET|ADO DE MORELOS

v
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vii. La nueva Ley det Equitibrio Ecotógico y [a Protección al

Ambiente det Estado de Moretos, fue pubticada en ei

Periódico Oficiat "Tierra y Libertad" 6'l'10 Extraordinaria, e[

día 01 de septiembr"e de 2022.

19. Si bien es cierto que esta nueva Ley det Equitibrio Ecológico y ta

Protección a[ Arnbiente del Estado de Moretos, fue pubticada et 01 de

septiernbre de 2ø22 y abrogó ta det año 19g9; también to es, que e[

27 dè Abri[ dCI 2021,IA SECRETARíA DE DESARROLLO SUSTENTABLE

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, ya se había declarado
incompetente para resolver e[ recurso de revisión. Por tanto, no puede

regresársele a esa SECRETARÍR et retur5o de revisión, porque ya se

declaró incompetenTe.

20. No es obstáculo a [o ariterior que t'a nueva Ley haya determinado en su

Artículo Transitorio Quinto que "los actos, procedímiento,s v recursos
'adntiínÍstrôtivos,in'terøwestps o inÍciddos bajo la Ley det Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente det Estodo de Morelos que se

abroga, se hamoladnrán n In< ¡lìcna<ìrínno< o In nrocor'¡lo I øtt"d
porque corno ya se dijo, [a SECRETARíA DE DESARROLLO

SUSTENTABLE DEL GOBI,ERNO DEL ÊSTADO DE MORELOS, e[ 27 de
abril det 2021 se declaró in'competente para resolver e[ recurso de
revisión. Por lo que [a apticación de ta nueva Ley det Equitibrio
Ecológico y [a Protección aI Ambiente det Estado de Morelos, deberá
aplicarse at procedimiento que instaure ta DlREcclóN, en to que no se

oponga a [a señtencia que se pide su actaración.

13
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21, sobre estas bases, ta DIRECCIóN es [a autoridad competente para
conocer y resolver e[ recurso de revisión que interpuso [a actora.

Tercera razón de aclar?ción

22, Es inoperante [a actaración precisada en et párrafo 6. c., porque este
P[eno no se pronunció sobre [a inconstitucionatídad de [a Convocatoria
01/2020 y et Regtamento de ta Ley det Equi[ibrio Ecotógíco y ta
Protección aI Atnbiente det Estado de Morelos, sino sobre ta
interpretación de'tos artícutos 1é¡,,y,194 de ta Ley det Equitibrio
Ecotógico y [a Protección at Rrñbiente det Estado de Moretos, como se
puede comprobar en los párrafos 4g a 64 de ta sentencia que se pide
su actaración.

2'3. Es infundado [o que señata [a actarante en relación a [a aplicación de
[a nueva Ley det Equitibrio Ecotógico y ta Protección at Ambíente det
Estado de Moretos, que en sus artícutos zz1 y 222 dispone que e[
recurso de revisión se interpondrá directamente ante [a persona titular
de [a Secretaría, quien, en su caso, acordará su admisión o
desechamiento, y et otorgamiento o denegación de [a suspensión det
acto recurrido (...); porque, como ya se dijo, no puede regresársele a
esa SECRETARiA eI recurso tJe revisión, porque ya se dectaró
incompetente; además, esta disposición tegat fue pubticada con
posterioridad a [a emisión de [a resotución de[ recurso de revisión que
diCtó IA SECRETARíA DE DESARROLLO SUSTENTABLE DEL GOBIERNO
DEL ESTADO DE MORELOS et,27 de abr,it de2021.

24. Sobre estas bases, no [e favorece a[ actarante [a tesis .con et rubro:
,'PRINCIPIA DE JERARQUiE NONUATIVA. DEBEN RESPETARLO LAi
DISPOSICIANES REGL,AMENTARIAS O ADMI,NISTRATI,VAS PARA SIJ
'I/ALIDEZ EN CA5O5 DE APLICACIQN, /NTERPRÉ'TACION O
iNTEGRACION,",

Cuafta razón d,e actara.ción

25. Es infundada [a ac[aración precisada en e[ párrafo 6. D., en [a que e[
actarante dice que hay una ambigüedad det numeral Eg fr:acción ill de
[a sentencia que nos ocupa, puesto que ge estabtece que [a misma
podrá admitirse o prevenirse, sin embargo, ta Ley det Equitibrio
Eco[ógico y [a Protección at Arnbiente det Estado de Morelos vigente,
en su artículo 222, dispone que 'Artíc:ulo 222,- E! recurso de,revision se
ì,,nternondrá dÍrectamente, qnte Ia, qe,r¡oqg titutar de-,la seergtaría
quien, en su coso, y et
otorgamiento o denegoción de Ia suspensión del acto recurrido. (.,.),,,

Que [a Ley de [a materia no considera el supuesto de prevención det
recurso, por [o que este Tribunal no puede ordenar un acto que no esté
expresamente contemplad.o en [a Ley. Más.aún, se timita a hacer una
admisión, siendo una posibitidad contemplada en Ley su

14
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desechamiento, por [o que con [a sentencia recurrida se contravienen
facultades expresas para desechar. concluyendo que una eventuai
prevención incurriría en un acto de itegatidad por no estar
contemplado en [a Ley, y que un posible desechamiento sí es facultad
estabtecida en [a Ley pero iría en contra de ta sentencia díctada por
este Cotegiado.

Es infundado, porque e[ aftícuto 222 de [a nueva Ley det Equitibrio
Ecotógico y tqllqleccióç alAmbiente det Estado de Moretos no puede
aplicarse a[ caso¡yg gqe.!? resolu-ción"que dictó ta SECRETARÍA DE

DESARROLLO , SUSTENTABIÇ DEL GOBTERNO DEL ESTADO DE

Se abrit de 2021, fecha anterior a [a emisión

lRIBUNAL DE JUSTICIA ADMlNISÎRAÎIVA

DEt ESTADO DE MORELOS

26

MORELOS,

de [a ñueva

Ecotógico y

apticarse aI

oponga a [a

es,

Sobre estas o"t::^::-::d$f que ra "'':::.'i" de sentencia que

soticita no es procedente.

I I l. Partç Cispositiva.

r_!o que [a.qpticación de [a nueva Ley deI Equitibrio
cción at Ambiènte del Estado de More[os, deberá

EZ LOP io y cuenta
de magistrado de [a Primera Sata de

párrafo det Regfamento lnterior det Tiibunat de
iva dpt Estado de Morelos y et acuerdo

Po

taP
proced ento que instaure ta DIRECCIÓN, en [o que no se

sentencia q|{e se pr de su aclaración.
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27.

28. No es procçdente [a actaración.de sentencia

Notifíquese pe nte.

Actaración de s itida en [a sesión ordinaria de pteno y
firmada por una de votos por tos integrantes del Pteno del
TribunaI de Justicia istrativa del Estado de Moretos, magistrado

e [a Segunda Sata de
lnstrucción; MARIO

habititado en func
lnstrucción.y ponen en este asunto, en términos del artícuto 70 de ta
Ley Orgánica del T nat de Justicia Adminístrativa deI Estado de
Morelos, 97 segun

Justicia Admini
PTJA/23/2022 aprobado en sesién.Eltraordinaria número trece de
fecha veintiuno de junio de dos mit veintidós; magistrado doctor en
derecho JoRGE ALBERTO ESTRADA cuEVAS, titular de [a Tercera sala
de lnstrucción; magistrado MANUEL GARciA eUINTANAR, titular de [a
Cuarta Sala Especializada en Responsabitidades Administrativas2;
magistrado JoAQUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, titu[ar de [a Quinta
Sata Especiatizada en Responsabitidades Administrativas3; ante ALICIA
oínz gnRcENAS, actuaria adscrita a [a secretaría GeneraI de Acuerdos,
en suptencia por ausencia de ta Secretaria GeneraI de Acuerdos del

2 En términos del artícuto 4 fracción l, en re[ación con ta disposición Séptima Transitoria de ia Ley orgánica deL
TribunaI de Justicia Adfn¡nistrativa del Estado de Moretos, pubticada et día 19 de jutio det 2017 én et periódico
Oficiat "Tierra y Libertad" número 5514.
3 ídern.
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TribunaI de Justícia Administra oretos, quien
autoriza y da fea

MAGIS

GUIL UZ
TITULAR DE LA S LA qE tNsrRucctoN

ü

MARI

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUE EN FUNCIONES DE
MAGISTRADO DE LA STRUCCIÓN

DR ESTRAÞA CUEVAS
TITU TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN

ARC AQ UINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA E IZADA EN

RESPONSABILIDADES TIVAS

MAGIST

I

CEREZO
TITULAR DE

RESPON

IALIZADA EN

IVAS

ncEn¡¡s
ACTUARIA ADSCRITA A LA SECRETARíA GENERAL DE ACUERDOS, EN

SUPLENCIA POR AUSENCIA DE LA SETRETARIA GE,NERAL DE
ACUERDOS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL

ESTADO DE MORELOS
¡ttctR oÍnz aÁRcrNlas, actuaria adscrita a ta Secretaría GeneraI de Acuerdos.en suplencia por ausencia
de la secretaría general de acuerdo del mismo det Tribunat de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, hace constar: Que ta presente hoja de firmas corresponde a la úttima de ta actaración de
sentencia promovida por ta autoridad demandada, en e[ expediente número TJA,/14s1121/2021,
relatÌvo, al juicio de nulidad promovido por powER cARs MUNDo, s. A. DE c. v., A TRAVÉS DE su
APODERADO LEGAL , EN CONTTA dEI TITULAR DE
DESARROLLO SUSTENTABLE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS Y OTRAS A
tercera interesada PRE|MpREsos TlGER, s. A, DE c. v. y orRAs; misma que fue

ARIA DE

DADES; siendo

ada n
ordinaria de pleno, cetebrado el día treinta y uno de mayo de dos mit velntitrés.

'' Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71 de ta Ley orgánica det Tribunal de Justicia Administrativa det
Estado de Morelos.

ENTE

el

RO

O PRES

RMO

lLlrAo

MAGISTRAD

ND.JO

INTA SALA ES

ADMlDAD

QUE GO
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